
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE^UBLJCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre...................... .6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyea obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
erritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.
■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta,
(Artículo 2,° del Código Civil vigente.)

^^^® ^®® señores Alcaldes y Secretarios reoibar 
este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

F . NTG DE SUSC.4IPCI0N

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

P^™^®I0IAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(Q’ L. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gacela del 34 de Septiembre de 1911.)

NuM. 2.204.

•jiiiiiertsy dvii de lu proYindR.
SANIDAD.

CiSCüLAB NÚM. 124.

Habióndose declarado la enfer- 
niadad variolosa en los ganados 
Lnares de D. Celestino Alonso y 
I^« Joan Rodríguez, vecinos de 
Villafrades, la autoridad local de 
^icho pueblo ha aislado las referí- 
^^s ganaderías, á fin de evitar el 
contagio, y la demarcación del te- 
freno en que se ha hecho el ais- 
l^iniento es la siguiente:

Desde la Senda de Pozuelos, 
^^sta la de Retores, Reguera de 
Valdecayo y el barbecho hasta la 
®0nda de los Pedregales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid23 de Agosto de 1911.
Et Gobamacíoi',

Shnad |iui^ gíaj.

NuM. 2.205. |

(¡obiem# civil de lo provinciR. i
Comisión de Mlonumentos 

históricos y artísticos.

Se interesa de los señores Al
caldes de todos los pueblos de] la 
provincia se sirvan remitir á este 
Gobierno civil á la mayor breve- | 
dad posible, noticias de los oastí- j 
líos, puertas de ciudades anti- j 
guas ó iglesias fortificadas de su, j 
jurisdicción, dando cuenta de la j 
época de su construcción, funda
dor, estado actual y pertenencia 1 
respectiva, acompañando foto
grafías á ser posible por duplicado ? 
que los señores Alcaldes podrán ; 
obtener, valiéndose de fotógrafos 
vecinos de los pueblos mismos ó 
de los más cercanos.

Valladolid 22 de Septiembre de 
1911.—El Gobernador-Presiden
te, Manuel Ruis Dias.-^Qi Se
cretario, Angtel Días y Sanches. 1

MSW CTOíL
ÜINISTERIO DE LA fiüEREA.

Voluntarios.

Circular.—Exorno. Sr: A fin 
de facilitar los patrióticos deseos 
de los ^que, en las ^actuales cir
cunstancias, solicitan ser admi
tidos como voluntarios en los 
cuerpos de la guarnición de 
Melilla, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

1 .° Los Capitanes generales 
de las regiones y distritos, que
dan autorizados para admitir á 
cuantos individuos soliciten in
gresar voluntariamente en los 
cuerpos de la guarnición de Me
lilla, pertenezcan ó no al Ejérci
to y cualquiera que sea su situa
ción militar, á excepción de los 
que se encuentren actualmen
te en filas y de los que, habien
do servido en ellas, estén en si
tuación do licencia temporal ó 
ilimitada perteneciendo á los 
tres primeros años de servicio 
activo permanente.

2 .° Los voluntaries deberán 
reunir las siguientes condiciones: •

a) Ser útiles para el servicio 
en el Ejército.

ó) Presentar certificado de 
buena conducta.

c) Ser mayores de diez y ocho 
años y menores de treinta.

d} Ser solteros ó viudos sin 
hijos.

Los que deseen servir en cual
quier cuerpo ó unidad que no sea 
de Infantería, deberán, además, 
tener profesión ú oficio apropiado, 
ó poseer la instrucción correspon
diente al arma ó cuerpo en que 
quieran prestar servicio.

3 .° El engache deberá hacer
se por un año ?y para los cuerpos 
que indiquen los interesados, 
pudiendo prorrogarse después por 
nuevos periodos en la forma que 
se determine, y sióndoles de aba
no como servido en filas, para 
todos los efectos del cumplimien
to de su obligación militar, el 
tiempo que hayan prestado ser
vicio como voluntarios con arre
glo á esta disposición,

4 .“ La admisión, instrucción 
ó incorporación á sus cuerpos de 
los voluntarios que se presenten 
en las regiones de la Península, 
Baleares y Canarias, se efectuará 
con arreglo á las prevenciones si
guientes:

a} Para los que hayan servi
do en filas, los Capitanes genera
les designarán un cuerpo de la 
region ó distrito que se encargue 
de adraitirlos, suministrarlos y 
disponer su incorporación á Me
lilla, asi como de reunir su docu
mentación.

ó) Los que carezcan de ins
trucción militar serán filiados, 
recibirán la primera puesta y 
prestarán juramento de fidelidad 
á la bandera en los cuerpos que 
designen los Capitanes genera
les do las regiones ó distritos, 
recibiendo en ellos instrucción
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c ) A los qu0 ûo hayan servi
do en filas, se les reclamará el 
importe de la primera Opuesta; 
completàndose las prendas que 
les falten, por los cuerpos en que 
se presented, à los que hayan 
prestado servicio en ellas y no la 
tengan completa, y reciamándo- 
se solo en este último caso la 
mitad de la cantidad fijada para 
primera puesta.

cZ) Desde que dichos indivi
duos sean admitidos como solda
dos, tendrán derecho á iguales 
devengos que los de las respecti
vas armas ó cuerpos de la guar
nición de Melilla, suministrándo
seles y haciéndose la reclamación 
del total ó parcial importe de la 
primera puesta á que se refiere 
el párrafo anterior, por los cuer
pos encargados de su admisión é 
instrucción, con cargo á aquellos 
á que sean destinados.

e ) Los Capitanes generales 
de las regiones dispondrán lo con
veniente para que los voluntarios 
efectúen su incorporación por 
cuenta del Estado, embarcando 
en Málaga una vez recibida ins
trucción, en la forma antes indi
cada, los que carezcan de ella, 
anunciando previamente su sali
da al Capitán general de Melilla.

5 .° Al incorporarso los volun
tarios á la guarnición de Melilla, 
podrá el Capitán general cam
biarles de cuerpos! las necesida
des del servicio así lo exigen.

6 ." Los Capitanes generales 
de las regiones y distritos, ges
tionarán do los Gobernadores 
civiles se inserte esta circular en 
los Boleíines oficiales do las pro
vincias y se dé la mayor publici
dad por los Ayuntamientos, á 
cuanto en ella se dispone, para 
que llegue á conocimiento de los 
que deseen engancharse volun
tariamente.

7 .” Los Capitanes generales 
comunicarán mensualmente al 
Jefe del Estado Mayor Central, el 
número de individuos que se 
hayan enganchado en cada una 
de ellas, con expresión de su pro
cedencia y de los cuerpos á que 
han sido destinados.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu 
chos años. Madrid, 18 de Sep
tiembre de I911.--Z/M^we.—Sr .

(Diario oficial del ¿linislerio de la Querrá 
núm. 207.)

cursos breves sobre materias espe
ciales, á cargo de personas emi
nentes, y con ejercicios académi
cos, conferencias, certámenes, 
exposiciones, paseos, excursio- 

■ nes, colonias escolares y otros ac
tos ó instituciones análogos que 
contribuyan á la mayor relación 
posible entre Profesores y alum
nos, al acrecentamiento da la 
cultura de éstos, á fortalecer su 
vocación y á formar su carácter.

Art. 14. El número de alum- 
Inos de cada clase no podiá exce

der de Veinte. Cuando sea mayor 
se foroiaran dos ó más grupos á 
cargo del mismo Profesor, quien 
dará á cada uno la clase en días 
ú horas distintos. En las asigna
turas de estudios comunes, de
sempeñadas por un solo Profesor 
podrá el Claustro acordar, á peti
ción de aquel, la union de dos 
secciones ó grupos aunque los 
alumnos excedan de veinte,cuan
do el trabajo encomendado al 
Profesor pase de doce horas sema
nales.

Art. 15. Queda prohibida la 
conmutación de estudios para la 
carrera de Profesor Normal, cual
quiera que sea la sección á que 

,86 refieran, por los análogos que 
1 so hayan aprobado en Estableci- 
1 mientes de enseñanza distintos 
j de la Escuela de Estudios Supe - 
1 riores del Magisterio.
Í Art. 16. Los estudios de la 

E.scuela comenzarán en 1.® de 
Octubre y terminarán en 31 de 
Mayo, sin que el período com
prendido entre estas fechas pue
da ser reducido por destinarlo á 
pruebas de aptitud, ejercicios, 
exámenes de ingreso ú otros ob
jetos semejantes, à los cuales de
berán aplicarse los tiempos de 
vacaciones, ú organizarse en 
forma que no merme ni perjudi
que los días lectivos enunciados.

Art. 17. Las clases serán de 
una hora; las de carácter experi- 
;nental, podrán ser de hora y 
media, á petición del Profesor y 
por acuerdo del Claustro.

Art. 18. Los Profesores y Pro
fesoras numerarios de la Escue
la tendrán la consideración y ca
tegoría de Catedráticos de Uni
versidad y disfrutarán el sueldo 
de entrada de 4.500 pesetas, per
cibiendo aumentos de 500 pesa- 
setas por cada quiquenio.

Los qne figuren como exce
dentes en los Escalafonos de otros 
b'uerpos docentes como Universi
dades, Institutos, Escuelas Nor-

aitfiSTSRlO 08ISSTRDCCION POBLICA 
y Sellas Artes.

Continuación del Real decreto reorga
nizando la Escuela de estudios supe

riores del Magisterio.

Art. 10. Igualmente, los Pro
fesores que den el primero do In
glés ó Alemán, y los primeros 
de Metodología de la enseñanza 
Geográfica, de Historia y deCien- 
cias Matemáticas, Físicas, Quí
micas ó Historia Natural, expli
carán los segundos cursos de es
tas materias, con el fin antes in
dicado.

Art. 11. Con objeto de aten- 
der al fin pedagógico de la coe
ducación, los Profesores ó Profe
soras à quienes corresponda, ex 
pilcarán sus asignaturas á los 
alumnosy alumnas, juntamente, 
constituyendo una sola clase en 
cada sección.

Art. 12.• Los estudios de la 
Escuela tendrán siempre carácter 
educativo, y en las diversas asig
naturas se atenderá, no á dar 
cursos ó cuestionarios completos 
ó meras ampliaciones de loscono- 
cimiantos sistemáticos adquiri
dos en las Escuelas Normales y 
en las Facultades de Filosofía ' y 
Letras ó de Ciencias, sino á desa
rrollar ó completar en los alum
nos el espíritu científico y de in
vestigación, con mira especial á 
la función docente que cumpli- 
plirán en lo futuro y, por tanto, 
acudiendo principalmente á las 
aplicaciones y problemas meto
dológicos.

Las lecciones, siempre que la 
materia lo permita, se darán en 
los gabinetes, laboratorios y talle
res, sin separar la exposición oral 
de las prácticas experimentales 
ó demostraciones objetivas; y las 
prácticas pedagógicas, dirigidas 
por el Profesor de cada asignatu
ra, se realizarán en la Escuela 
graduada aneja. Estas prácticas 
podrán realizarse por la mañana 
ó por la tarde, s^gún convenga 
al buen orden de los estudios.

Los Profesores procurarán adies
trar à sus aluiiinos en la oons- 

1 truccion de material de ense
ñanza, sencillo y práctico, de las 
respectivas materias, para que se 
habitúen á no depender exclusi
vamente del proporcionado por 
la industria, y para que sepan 
amoldarlo á las necesidades cir
cunstanciales de Ls Escuelas pri
marias.

Art. 13. Las enseñanzas de
terminadas en el artículo 4.°, se 
ampliarán y perfeccionarán con 

» les correspondan en el escalafón 
j á que como tales excedentes per. 

tenezcan.
Art. 19. Es compatible la 

cualidad de Profesor de la Es- 
' cuela de estudios superiores del 

Magisterio con la de Catedrático 
1 ó Profesor de otro Establecimieo. 
| to de enseñanza oficial existente 
j en Madrid. Cuando se dé este 
5 caso, se considerará la Cátedra de 
! la Escuela como acumulada, y el 

Profesor percibirá por este servi- 
• cio la gratificación anual de 
1 1.000 pesetas, si sólo explica tres 
' lecciones semanales, y la de 
■ 2.000 si explica seis.
Í Art. 20. Los Profesores espe- 
’ ciales de Ingíó.s, Alemán y Reli

gión y Moral, disfrutarán el suel
do de 3.000 pesetas anuales.

Los de Economía doméstica, 
Trabajos manuales, Educación 
física. Dibujo y Música, la gra- 

j tificacion anual de 2.000 pesetas. 
1 Art. 21. Los Profesores nume- 
j ranos y los especiales de idiomas 
1 que tengan que repetir lecciones 

en los diferentes grupos, perci
birán una gratificación de 1.000 
pesetas anuales cuando llegue á 
nueve el número de clases sema
nales, y de 1 500 cuando llegue 
á doce.

í Art. 22. Los encargados de 
■ cursos breves ó conferencias es- 
í peciales, á que se refiere el artí

culo 13, percibirán por cada una 
de ellas la cantidad que, á pro
puesta del Claustro, señale el Mi
nistro. El número de las confe
rencias lo propondrá en cada caso 
el Claustro y habrá de ser tam
bién aprobado por el Ministre.

1 Art. 23. En la Escuela habrá 
; tres Profesores auxiliares para 
; los estudios comunes, dos para la 
| sección de Letras, dos para la 
| de Ciencias, dos para las clases 

de idiomas y dos para la seccióú 
( de Labores.
1 Art. 24. Los Profesores auxi- 
J liares no serán meramente susli- 
^ tutos de los numerarios y espe- 
{ ciales, sino colaboradores de unos 
1 y otros en las clases, trabajos 
| prácticos y demás servicios do- 

centes y pedagógicos que en la
1 Escuela se organicen.
i Art. 25. Los Profesores y Proz- 
1 fesoras auxiliares tendrán elsuei- 
g do ó gratificación anual de 1.500
1 pesetas y un aumento de 1.000 

pesetas cuando desempeñaren 
clase por vacante.

Art. 26. Las vacantes de Pro- 
| fesores auxiliares, excepto las de

males, etc., podrán optar entre ! idiomas, se cubrirán por concurso 
les anteriores sueldos ó los que 1 entre los titulares procedentes do
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1a Escuela, según la espocializa- 
cion correspondiento y conforme 
á sus méritos, prefiriendo, en el 
caso de igualdad entre candida
tos de um mis na promoción, el 
que en la lista de clasificación de 
ella tenga el número más bajo.

Quedan suprimidos los cargos 
de Inspectores é Inspectoras en la 
Escuela de estudios Superiores 
del Magisterio.

Art. 27. Las vacantes de Pro
fesores y Profesoras numerarios 
de la Escuela, se proveerán de 
hoy en adelante alternadamente 
y por el orden en que se produz
can, en los dos turnos siguientes:

1.“ Oposición entre alumnos 
procedentes de la Esíuela de es
tudios Superiores del Magisterio.

2° Oposición entre Maestros 
de primera enseñanza Normal, 
sus asimilados, y Doctores en la

dad el nombramiento y cese del 
personal administrativo y subal
terno de la Escuela, conforme á 
las disposiciones vigentes.

5® Proveerá cuantos asun
tos relacionados con la Escuela, 
y especialmente co i el régimen 
delà misma, le correspondan, 
adoptando las resoluciones para 
que esté autorizado, ó dando

agaMawamMBiiimflig^^

los ingresos, su buena distribu-, apreciará, además dal contenido 
ción y aplicación, justificación | científico, el estilo literario, la 
de los gastos y demás que á las 1 claridad y la corrección de la es- 
Juntas de este orden está éneo- ?
mondado en los Centros oficiales !

critura, La calificación variará

de enseñanza.
Art. 32, El Secretario de la

j Escuela, que lo será del Claustro 
j de Profesores, se nombrará de 
| Real orden, á propuesta de'aquéi, 
sy disfrutará una gratificación 
| anual de 1.000 pesetas.
í Art. 33, La plantilla del per- 
| sonal de Profesores numerarios, 

especiales y auxiliares de la Es- 
Í cuela, figurará detalladameute

de 5 á
Art 

cicios 
tícu’o 
según

15 puntos.
37. Además de los ejer- 
determinados en el ar- 
anterior, cada candidato, 
la Sección en que pretan-

Facultad á que corresponda 
vacante, según la índole de 
asignatura.

Se proveerán por oposición

la

bre las vacantes de Profesofes es
peciales.

Las oposiciones se verificarán 
con arreglo al Reglamento gene 
ral da 10 de Abril de 1910.

BU Profesor especial de Reli
gión y Moral se nombrará á pro-
puesta, en terna, del Obispo 
Madrid-Alcala.

de

CAPITULO II
KÉGHMEN Y ADMINISTEAOIÓN 

DE LA ESCUELA

Art. 28. El Gobierno y Ad
ministración de la Escaela, esta
rá á cargo de un Director nom
brado por el Ministro de Instruc
ción Pública, de entre los Profe
sores numerarios de dicho Centro 
docente y à propuesta, en terna, 
di su Claustro.

El Director de la Escuela dis
frutará la gratificación de 1 500 
pesetas anuales.

En ausencias y enfermedades

cuenta al Ministro en los casos 
qiue procedan;

6.® Vigilar por el cumpli
miento de los deberes que corres
ponden á todo el personal de la 
Escuela, y tomar, en caso de que 
sea preciso, las medidas necesa- en el presupuesto del Ministerio 
rías para la corrección de las in- |
fracciones ó corruptelas;

7/ Decidir con su voto dos f
empates de votación del Claustro; ! 

; pero en este caso, si el asunto es j 
1 de los que deben comunicarse á j 
s la Superioridad, hará constar el 1 
j empate ocurrido y su decisión;
S 8.® Muy principalmente, uni- 
| ficar y componer, dentro de la ? 
i orientación fundamental de la S 
§ Escuela; la obra docente de los ' 
j Profesores, y ejercer una acción 
5 educativa intensa sobre los alum- ; 

nos, mediante reuniones, confe-J 
rencias especiales y cuantos me- Í 

í dios de comunicación ó infiuen- ’ 
1 cia con ellos crea pertinentes.
1 Art. 30, El Claustro so oom- 
¡ pondrá de los Profesores numera

rios y de los especiales, y se reu- 
nirá necesariamente una vez al

1 mes para los fines pedagógicos y 
? administrativos que sean de su 
| competencia salvo en los meses 
| de Vacaciones. Al Claustro co- 
1 rresponden las funciones de Juo- 
| ta económica.
1 A las sesiones d i Claustro po
li drán asistir con voz, pero sin vo- 
1 to, los Profesores auxiliares.

le sustituirá un Vicedirector 1 
nombrando dei ínismo modo. |

Art. 29. Las atribuciones del j 
Director, además de las que se j 
determinan en artículos especia- Í 
les, son los siguientes: j

1 .® Representar al Claustro, 
cuando esto no corresponda á una 
delegación especial del mismo;

2 .® Presidir y dirigir las reu
niones del Claustro y Juntas, y 
cumplir los acuerdos que en ellas 
se tomen;

3 .^ Administrar y distribuir 
las consignaciones, de acuerdo 
COU el Claustro;

4? Proponer á la Superiori-

I ó l

Art. 31, El Claustro enten
derá en el régimen y dirección 
de los estudios, salvo la autori
dad del Director en lo que á éste 
compete; disciplina de los alum
nos y elección de obras para la 
Biblioteca y de material científi
co, á propuesta de los respecti
vos Profesores, formación de los 
presupuestos interiores de la Es
cuela; designación de Tribunales 
de examen cuando no los deter
mine estrictamente el Reglamen
to; fijación del horario escolar y 
en los demás asuntos técnicos de 
la enseñanza, así como en lo re 
ferente á las cuentas, inversión

de Instrucción Pública.
Asimismo, la del personal ad

ministrativo y subalterno de la 
Escuela, que se fijará por el Mi
nistro, á propuesta del Director 
y Claustro, en vista de las nece
sidades del Establecimiento.

CAPITULO 111
DEL INGRESO Y MATRÍCULA

Art. 34. Los exámenes de

da ingresar, ^practicará los si
guientes: '

Para la Sección de Ijetras,

Uno oral, consistente en la 
contestación á preguntas sobre 
todas las materias del programa 
de las Escuelas Normales en esta 
Sección,

Uno práctico de Gramática 
(análisis y explicación de un pá
rrafo) y de Geografía (lectura de 
Mapas mudos, explicación de 
hipsomótricos, trazado de mapas, 
etcétera.)

Para la Sección de Ciencias.

Uno oral, sobre todas las mate- 
ferias que comprende la Sección

inj^reso en la Escuela de Estu- Í en las Escuelas Normales.
dios Superiores del Magisterio, 
so solicitarán del Director en la 
primera decena de Septiembre 
de cada año, expresando en la 
solicitud la sección que preten
den cursar.

Para solicitar el ingreso en di
cha Escuela es necesario acredi
tar legalmente las siguientes 
condiciones:

1 .“* Haber cumplido la edad 
de dieciocho años y no pasar do 
la de treinta y seis.

2 .® Tener aprobada la reváli-

Uno prático de Matemáticas, 
Dibujo y experimentos de Cien
cias Físico Químicas ó Trabajos 
de Ciencias Naturales, en la> me
dida correspondiente á la ense
ñanza Normal.

j da del grado de Maestro de pri- 
1 mera enseñanza superior. Los Li- 
j cenciados en la B^cultad de Le- 
| tras ó en la de Ciencias están ex- 
1 ceptuados de acreditar el requisi- 
5 to de la reválida de Maestro de 
1 primera enseñanza superior, para 
5 solicitar el ingreso en la Sección 
| correspondiente á su Facultad. 
1 Art. 35. Los exámenes se ve-
?
í,

2

r

1 de fondos y asignaciones de la | 
Í Escuela, suministros, y, en ge- j 
f neral la parte administrativa que | 
* se relacione con la percepción de |

rificarán, del 11 al 25, en el mes 
de Septiembre de cada aüo.

Art, 36. El examen de in
greso tendrá dos ejercicios comu
nes á todas las Secciones, con ca
rácter eliminatorio, que consis-

l.° En la lectura y traducción 
correcta dei Francés, sin hacer 
uso de Diccionario, ejercicio que 
será calificado con puntos varia
bles de 5 á 10. Quedarán excluí 
dos Jos examinandos que no alca
ncen la calificación inferior;

2,° En la redacción de un te
ma de pedagogía, en el que se

1

5

•5

Para' la Sección de Zaabores.

Corte, preparación y hechura 
de. una prenda de ropa blanca, 
ejecución de un bordadoen blanco, 
un dibujo aplicado á las labores 
y preguntas dirigidas libremen
te por el Tribunal sobre Higiene 
y Economía doméstica.

Art. 38. La calificación en 
los ejercicios de Sección tendrá 
una valoración de 5 á 20 puntos, 
y será también eliminatoria pa
ra los que obtuvieren menos de 
cinco puntos, como en los demás 
ejercicios.

.Art. 39. Los Tribunales se 
formarán, para el primer ejerci
cio del examen del ingreso, con 
los dos Profesores de idiomas, pre
sididos por otro de la Sección de 
Estudios comunes. Para el segun
do ejercicio, por tres Profesores 
ó Profesoras de Estudios comunes.

Para los de Sección, por tres 
Profesores ó Profesoras de la mis
ma, presidiendo el más antiguo 
si no formara parte de ellos el 
Director.

La designación de estos dos 
Tribunales y la del Presidente 
del de idiomas, será hecha por el 
Claustro.

Art. 40. Terminados los exá-
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menés de ingreso en la Escuela 
de Estudios Superiores del Ma
gisterio, se formará la lista defi
nitiva de mérito relativo de los 
alumnos de la Sección de Letras, 
así como de los alumnos de la 
Sección do Ciencias y de las 
alumnas de las Secciones de Cien
cias, Letras y Labores.

Estas cinco listas de mérito 
relativo se formarán sumando 
los puntos que cada aspirante ha- 

,ya obtenido en cada- una de las 
tres listas de mérito relativo do 
los exámenes de ingreso, y las 
cinco servirán de norma para 
que el Director de la Escuela de
crete las admisiones de matrícu
la en la correspondiente Sección 
de estulios, por el orlen de nu
meración en quo los aspirantes 
resulten colocados.

Los empates que puedan resul
tar en la suma á que so refiere 
el párrofo anterior, se decidirán 
á favor del aspirante de mayor 
edad.

Art. 41. Los Maestros de Es
cuelas públicas que ingresen en 
la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, tendrán derecho 
á que el cargo esté servido por 
un sustituto personal durante el 
tiempo que aquéllos concurran á 
dicha Escuela.

Art. 42. Los sustitutos perso
nales á que se refiere el artículo 
anterior, deberán tener el titulo 
correspondiente á la Escuela que 
ocupen, mientras subsistan las 
diferencias de título actuales, y 
percibirán, por los servicios qüo 
como sustitutos presten, la mi
tad del sueldo del Maestro susti
tuido.

Art. 43. Los exámenes do in
greso no devengarán más dere
chos que los taxativamente esta
blecidos por la ley del Timbre.

Art. 44. La matrícula en la 
Escuela de los Estudios Superio
res del Magisterio se hará por 
cursos; desdo el 26 do Septiem
bre, .una vez terminados los exá
menes do ingreso, hasta el últi
mo día del mes indicado, ambos 
inclusive.

Art. 45. El número do plazas 
que invariablemente sa proveerá 
en el ingreso será el de 40: 20 de 
varones y 20 de mujeres.

Art. 46. Si alguno de los 
aprobados en ingreso dejare do 
matricularse dentro del plazo 
que determina el artículo 44, y 
hubiere alumnos excedentes de 
la misma convocatoria igualmen' 
te aprobados, so cubrirán con 
ellos, por orden riguroso do lis

tas en cada Sección, las vacantes 
que por aquel motivo se produje
ran. La matrícula de estos alum
nos se verificará en la primera 
quincena de Octubre con carác
ter de extraordinaria. El derecho 
que concede este artículo no ten
drá validez alguna para convoca
torias posteriores.

Art. 47. Los derechos de una 
convocatoria de examen de in
greso caducan el día 6 de Octu
bre del mismo ano, para todos 
los aspirantes aprobados que no 
hayan logrado matricularse an
tes de dicha fecha.

Art. 48. Los alumnos de en
señanza oficial que hayan figu
rado en las listas de mérito ‘rela
tivo del primer curso ó del se- 

Igundo, de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, y que 
por causa justificada, á juicio del 
Claustro de la Escuela, so vean 
precisados á interrumpir sus es
tudios durante algún tiempo, po
drán matrieularse para conti- 
uuarlos en año diferente, dentro 
de la edad señalada en el artícu
lo 34. En este caso-, perderán ^el 
número que hubiesen obtenido 

; en el curso en que interrumpió- 
: ron los estudios, y serán coloca

dos al final de la lista de mérito 
relativo correspondiente al últi
mo curso que dichos alumnos tu
vieren aprobado.

Art. 49. Los derechos de ma
trícula por los estudios de un 
curso ó de parte do ellos, se fijan 
en 25 pesetas.

Estos derechos se abonarán en 
papel de pagos al Estado, al soli
citar' la matrícula del curso co
rrespondiente.

Art. 50. Los alumnos de la 
Escuela de Estudios Superiores 

| del Magisterio no abonarán dere- 
í chos de exámen ni de formación 
i de expediente.
j Art. 51. Queda suprimida la 

enseñanza libre en la Escuela.

I
Los alumnos de esta clase que 
tuvieren comenzado ya sus estu
dios, podrán continuarlos con el 
mismo carácter hasta su termi
nación.

(Se contimeará)

mmwiKFH
Núm. 2.202.

Alaejos.

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo 
año de 1912, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun

tamiento por término de quince 
días para que las personas que lo 
deseen puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que 
crean justas, transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitirán las 
que se presenten.

Alaejos 21 de Septiembre de 
j 1911.—El Alcalde accidental, 

José Hernández Monge.
———1—1. mji» .... -»

NúM. 2.200.

San Miguel del Pino.

Por defunción del que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de esta villa de San 
Miguel del Pino, dotada con el 
sueldo anual de quinientas pese
tas, pagadas por trimestres ven
cidos; los aspirantes á dicha plaza 
deberán presentar sus solicitudes 
en este Ayuntamiento dentro del 
término de quince días, á contar 
desde la facha de la inserción de 
este edicto en el «Boletín oficial» 
de esta provinóia.

San Miguel del Pino á 20 de 
Septiembre do 1911.-El Alcalde, 
Tirso Inaraja.

¡ NuM. 2,203.
| Urueña.

j Formado el proyecto de presu- 
! puesto municipal ordinario de es- 
! ta villa para el año da 1912, se 

halla expuesto al público en la
1 Secretaría de este Ayunta!uiento 

por término de quince días, du- 
| rante los cualeé pueden presen- 
1 tarso las reclamaciones que se 

consideren pertinentes y trans
currido dicho plazo, se someterá 

í à la aprobación definitiva de la 
? Junta municipal.
j Urueña á 19 do Septiembre de 
f 1911.—El Alcalde accidental, José
1 Morán.—El Secretario, Jacinto 
i Martin.

iltWI DE ilisia,
1 Núm. 2.19«.

i
 San José, Pedro, sin que conste 
el segundo apellido ni apodo, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá el día diez y 
siete de Octubre próximo à las 
nueve y media de la mañana, 
ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia provincial de Vallado- 
lid, para que corno testigo asista 
al juicio por jurados señalado 

f para dicho día y hora, en causa 

por robo, instruida contra Angel 
Martínez Perez y Tomás Herrera 
Mendos.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.199. 
TORDESILLAS. 

REQUISITORIA.

Ruperto Hernández ó Isidoro, 
cuyos apellidos se ignoran, así 
como la naturaleza y vecindad 
de los mismos,sabióndose que son 
quinquilleros ambulantes, que 
estuvieron en Sahagún (Leonj y 
Carrion de los Condes (Palencia); 
comparecerán en el término de 
diez días siguientes al de la pu
blicación en la (xaceia de Madrid 
ante el Juzgado de instrucción 
de Tordesillas, para responder de 
los cargos que les resultan y re
cibirles declaración de ser oídos 
en causa que se instruye por 
hurto de caballerías, apercibién
doles que de no comparecer en 
dicho término serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Tordesillas 21 de Septiembre 
de 1911.--El Juez de instrucción, 
Gabriel Cayon.

UIW OEIDUES.
üEjiisiento LanwoUe te8s¡o 5^ íe taliallsfía.

Comisión de compra de 
caballos.

Habiendo dispuestoel Excelen
tísimo Sr. Director General de 
Cría Caballar y Remonta se pro
ceda por esta Comisión á la com
pra de cuarenta caballos de tiro 
pesado, se anuncia por medio del 
presente para que los señores pro
pietarios que lo deseen puedan 
presentarlos en el cuartel de este 
Regimiento todos los días labora
bles de 10 á 13, teniendo presen
te que han de reunir las siguien
tes condiciones: De 4 á 6 años 
cumplidos de edad, 1*54 metros 
de alzada mínima, sin defecto de 
sanidad ó conformación y en es- 
tado de poder ser utilizados.

Valladolid 10 de Agosto de 
1911.—-El Coronel Jefe de la Co
misión, Rafael Huerta.

ÁNÜNCIOS NO OFICIALES.
ANUNCIO

Se venden bajo oí sistema de 
pliegos cerrados y condiciones 
que S(^ pondrán de manifiesto eü 
casa da D. Pablo de la Cruz, en 
Tordesillas, los inmuebles si
guientes, sitos en la citada villa:

1.’ Una casa en la Plaza Ma
yor, núm. 5, de la manzana 28-

2‘" La duodécima parte indi
visa de un pinar, en término de 
Villavieja, pago deSanta Agueda.

217

Imprenta del Hospicio provincial.
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